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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Programa piloto “Aprender en medio
de necesidades básicas insatisfechas”, realizado
en la provincia de Formosa. Expresión de bene-
plácito por su desarrollo. Cerdán y Bortolozzi de
Bogado. (2.716-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de las señoras diputadas
Cerdán y Bortolozzi de Bogado por el que se expre-
sa beneplácito por el programa “Aprender en me-
dio de necesidades básicas insatisfechas”, desarro-
llado por el Ministerio de Educación de la Provincia
de Formosa; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito ante el desarrollo del pro-
grama piloto “Aprender en medio de necesidades
básicas insatisfechas” desarrollado por el Ministe-
rio de Educación de la Provincia de Formosa y en
el que alumnos y maestros provienen de zonas que
enfrentan graves problemas socioeconómicos.

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003.

Olijela del Valle Rivas. – Juan C. Millet.
– Marta I. Di Leo. – Jesús A. Blanco. –
Carlos R. Brown. – Argentina Cerdán.
– Marcelo L. Dragan. – Teresa Ferrari
de Grand. – María T. Ferrín. – Irma A.
Foresi. – Rubén H. Giustiniani. –
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Rafael A. González. – Griselda N.
Herrera. – María J. Lubertino Beltrán.
– Fernando C. Melillo. – Aldo C. Neri.
– Norma R. Pilati. – Lilia J. Puig de
Stubrin. – Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración de las señoras diputadas
Cerdán y Bortolozzi de Bogado, y atendiendo a sa-
tisfacer una mejor técnica legislativa, ha creído con-
veniente proceder a la modificación de la propues-
ta original, produciendo un dictamen de resolución
sin que por ello se altere o modifique el justo y ne-
cesario requerimiento planteado. Los fundamentos
que acompañan la iniciativa de las señoras diputa-
das contienen todos los aspectos de la cuestión
planteada, por lo que la comisión los hace suyos y
así lo expresa.

Carlos R. Brown.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El programa “Aprender en medio de necesidades

básicas insatisfechas” plantea la cruda realidad de
algunos sectores de niños de nuestra provincia que
viven en situaciones de extrema pobreza y bajo la
línea de indigencia lejos de los centros urbanos y
en modo alguno tienen posibilidades de acceder a
un mínimo de educación.

Este programa se pondrá en marcha en la zona
norte de la provincia y es el resultado de un crudo
diagnóstico. Funcionará como programa piloto que
será llevado a cabo en otras zonas de la provincia.
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Se realizará con grupos de niños con padres
desempleados, de familias numerosas, que carecen
de obras sociales y enfrentan problemas de salud.

En esas mismas zonas los docentes carecen de
capacitación y se encuentran ante la encrucijada de
no poder aplicar nuevas metodologías adecuadas a
las nuevas demandas educativas.

Es un esfuerzo importante tendiente a evitar la
segregación y el desarraigo.

Argentina Cerdán. – Adriana R.
Bortolozzi de Bogado.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que expresa su beneplácito ante el desarrollo del
programa “Aprender en medio de necesidades bá-
sicas insatisfechas” desarrollado por el Ministerio
de Educación de la provincia de Formosa.

Argentina Cerdán. – Adriana R.
Bortolozzi de Bogado.


